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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, el expediente virtual 

del presente proceso Ejecutivo, informando que el apoderado de la parte 

demandada allegó contestación de la demanda, sin embargo, no allegó 

constancia de haber remitido la contestación y sus anexos a la parte demandante. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 8 de abril del 2022.  

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: GABRIEL EDUARDO QUINTERO SANCHEZ 

 Demandados: PAULA ANDREA FRANCO TRUJILLO 

 Radicado: 170014003010-2020-00313-00 

 

Vista la constancia que antecede, se ordena agregar al presente expediente virtual, 

el escrito de contestación y los anexos presentados por la parte demandada, 

consecuente con lo cual se corre traslado a la parte demandante de la contestación 

de la demanda y las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 

por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 443 

Código General del Proceso.  

 

Para el efecto, se ordena que por secretaría se comparta el link del expediente con 

el apoderado de la parte demandante, para que consulte los referidos documentos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Estado Nro. 059 el 18 de abril de 2022 

Secretaría 
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